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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO COMERCIAL DEL DR. SERGIO LE PERA 
Señor Decano: 
El nuevo Plan de Estudios impone una modificación sustancial en la enseñanza del Derecho Comercial. Este, tomado en un sentido amplio, se encontraba organizado en varios cursos. En el primero se trataba la supuesta “autonomía” del Derecho Comercial, el estatuto del comerciante, la teoría de la empresa, las obligaciones y contratos de comercio, y las sociedades comerciales. En el nuevo plan las obligaciones, los contratos y las sociedades se enseñan en materias separadas de manera unificada con el Código Civil, por lo que en “Elementos de Derecho Comercial” sólo cabe hacer respecto de ellos breves referencias. Los restantes cursos (papeles de comercio, concursos, derechos de la navegación, derecho aeronáutico, derecho minero, legislación agraria y de los recursos naturales) han desaparecido como cursos obligatorios. De allí que sea necesario dar por lo menos una noción de ellos en “Elementos de Derecho Comercial”. Esta nueva determinación del contenido impone también un cambio en el método de enseñanza. Aunque poco es lo que queda vigente del contenido originario del Código de Comercio, el derecho comercial era enseñado, muchas veces, como una “materia codificada”, es decir, con lectura e interpretación de los textos legales. Este método es particularmente inapropiado cuando se lo aplica a muchas leyes de distinta autoría y diferentes épocas, que no siempre presentan unidad sistemática o aún de estilo. Aplicado a materias no decantadas y que se uponen en rápida evolución ayudan poco a estimular el sentido crítico o innovativo del estudiante. Ese método es sustituido por una presentación “panorámica” o “conceptual”. Este método “institucional” tiene larga tradición en nuestro derecho. Viene por lo menos del derecho romano clásico. Justiniano promulgó un Código, pero no esperaba que los estudiantes aprendieran derecho de él, sino de sus “Institutas”, que les estaban dedicadas. 

La presentación “institucional” se usa hoy en buena parte de las Escuelas de Derecho del continente, principalmente en las italianas y alemanas. El permite, mediante una visión de conjunto, apreciar al derecho como “sistema”, y la vinculación de sus partes entre sí. Como tuve ocasión de señalar al discutirse el presente Plan de Estudios, ello hace posible establecer permanentemente nuevas conexiones y relaciones entre el material existente. De este modo el derecho adquiere gran capacidad de adaptación aunque permanezca idéntico a sí mismo. Esta movilidad se aprecia comparando los desarrollos de la literatura jurídica de los países en los que prevalece la enseñanza “institucional” respecto de aquellos en los que prevalece el método “exegético”. A esa intención responde el programa que acompaño. Se advertirá en él que los temas tienen un desigual desarrollo analítico. Este es mayor cuanto más novedoso es el tema de que se trate y mayor, en consecuencia, la necesidad de especificar su contenido, que no hay motivos para dar por conocido sólo mediante la enunciación de su nombre. De puntos que sí son conocidos y respecto de los cuales no existen dudas puede a veces disponerse con pocas palabras. No debe, en consecuencia, medirse la importancia que el programa atribuye a sus distintas unidades en razón de su mayor o menor desarrollo analítico. El programa que acompaño fue aplicado durante tres cuatrimestres, y creo que los alumnos encontraron a la materia interesante. El exige, por supuesto, un importante esfuerzo de adaptación de los profesores a un nuevo contenido y a una nueva manera de exposición. Este esfuerzo ha sido hecho y deberá continuar. La principal dificultad inicial era la falta de bibliografía útil para la enseñanza. Me complace destacar que esa ausencia ha sido suplida por los profesores del departamento. A partir de mediados de 1986 viene publicándose en forma de fascículos, bajo la dirección de Edgardo M. Alberti, una obra conjunta en la que colaboran más de veinte profesores, la que será completada en el curso de este año y publicada en forma de libro. El plan de esta obra responde al programa acompañado. Confío en que, además de llenar el vacío actual, inaugure una línea interesante de nuestra literatura jurídica. La intención de la obra ha sido el servir a la enseñanza de un cuatrimestre, durante el cual se estimaron unas treinta clases útiles, con la aplicación por los alumnos de dos horas de lectura previas a cada clase. La indicación de lecturas complementarias quedará, naturalmente, a cargo de cada profesor. En el Departamento de Derecho Económico y Empresarial se encuentra además bibliografía sobre algunos de los puntos de mayor novedad. Dado que las comisiones que tienen a su cargo los cursos de Elementos de Derecho Comercial se encuentran bajo la supervisión de varios profesores titulares o 

asociados, el programa que se propone sólo será de aplicación para ellos hasta tanto propongan al Consejo Directivo las modificaciones que estimen convenientes, de acuerdo con sus particulares modalidades y convicciones científicas. 

I. LEX MERCATORIA. 
EL DERECHO DE EUROPA CONTINENTAL 
Roma. El derecho quiritario. El derecho de gentes. Incorporación del derecho de gentes al civil en el derecho clásico y en la codificación de Justiniano. El derecho bárbaro. Los estatutos personales. El feudalismo. Aparición de la Lex Mercatoria. Las condiciones en Europa durante el siglo XIII. La jurisdicción de los mercaderes. La Lex Mercatoria y el redescubrimiento del derecho romano. Evolución hasta Napoleón. Las Ordenanzas de Coibert y su ámbito de aplicación. Los Códigos Civil y de Comercio de Napoleón. Método y contenido del Código de Comercio francés. Su ámbito de aplicación. “El estatuto del comerciante”. El acto de comercio en el Código francés y en la jurisprudencia francesa. Los Códigos posteriores. La sanción de los Códigos Civiles y de Comercio en los países del continente europeo. La ampliación del contenido de los Códigos de Comercio. Relaciones entre los Códigos Civiles y de Comercio. “El estatuto del comerciante”. Acto de comercio “subjetivo”. Acto de comercio “objetivo” (“entre todas las personas”). El acto unilateral. El acto de comercio accesorio y por conexión. La búsqueda de nuevos criterios. El movimiento hacia la reunificación del derecho privado. Alemania. La sanción de los vigentes Códigos Civil y de inercia. Método, contenido y ámbito de aplicación del Código de Comercio. El “establecimiento”. La unidad del derecho privado. Suiza. El Código de las Obligaciones. El Código Civil. Revisión del Código de las Obligaciones y su incorporación al Código Civil. Método y contenido del Código de las Obligaciones. La reunificación del derecho privado. Italia. Antecedentes. El Código Civil de 1942. Método y contenido. El “empresario”. La unificación del derecho privado. Otros antecedentes. Holanda. 

II. LEX MERCATORIA. 
EL DERECHO DE LOS PAÍSES SOCIALISTAS 
URSS. El derecho en el Imperio Ruso antes de 1917. De la Revolución a 1923. La nueva política económica. El “cálculo económico y financiero” (hozrachet) como base de la organización y actuación de la empresa socialista. El “trust” y otros modos de organización de la empresa soviética. La polémica sobre la conveniencia de un “Derecho Económico” separado del Derecho Civil. Los “Principios del Derecho Civil” de 1961. El Código Civil ruso de 1964. Nociones sobre la organización de la empresa soviética industrial, comercial y agraria. China. El derecho de la República China entre 1912 y 1949. El derecho actual de la República Popular China. Los “Principios de Derecho Civil” de 1986. La legislación sobre “joint ventures” y otras leyes significativas. Otros países socialistas. Yugoslavia. Checoslovaquia: El Código de Comercio Internacional de 1964. República Democrática Alemana: El Código de Contratos Comerciales Internacionales de 1976. 

III. LEX MERCATORIA 
Y LOS PAÍSES DEL COMMON LAW 
Antecedentes. La isla británica como provincia romana. Las invasiones bárbaras. La invasión normanda. Aparición del Common Law. La equidad. Éreas y tribunales de aplicación del derecho romano. Los tribunales de aplicación de la Lex Mercatoria. Incorporación de la Lex Mercatoria al Common Law. Lord Mansfield. El contrato. Desarrollo en el Common Law. Incorporación de la equidad al Common Law. El derecho legislado (statute law) en Inglaterra. Principales leyes. El derecho en las colonias norteamericanas. La constitución estadounidense: el derecho federal y el derecho de los estados de la Unión. Los movimientos de codificación. Los trabajos de unificación. Los Restatements. Las Leyes Uniformes y las Leyes Modelo. El Código de Comercio uniforme. Método y contenido. Las leyes uniforme sobre Partnerships y sobre Partnerships limitadas. La ley modelo sobre corporaciones. La ley federal de bancarrotas. Otras leyes significativas. Las características del proceso. Demanda y contestación. El “discovery”: la 

“deposición” de los testigos y la producción de documentos. Concentración del resumen del caso, la prueba y los alegatos. La prueba testimonial. El interrogatorio y el contra-interrogatorio como bases del proceso. El testigo como vehículo para introducir la prueba documental. Los peritos como “testigos expertos”. Las medidas conservatorias: “injunctions” y “temporary restraining orders”. El juicio por jurados. Las “class actions”. 

IV. ORGANIZACIÓN ECONÓMICA, MONETARIA Y FINANCIERA INTERNACIONAL 
La crisis de 1930 y su evolución hasta el comienzo de la Segunda Guerra Mundial. Razones y consecuencias del proteccionismo. Los acuerdos de Bretton Woods. Las negociaciones entre White y Keynes. Los métodos para asegurar o estimular la libertad de comercio. El Fondo Monetario Internacional. Organización. Propósitos. Funcionamiento. La crisis monetaria de 1969 y su evolución hasta el presente. El Banco Mundial. La Corporación Financiera Internacional. El GATT. Propósitos. Funcionamiento. Préstamos. El mercado de eurodólar. Origen. El interés flotante. El Libor y el “spread”. El mercado financiero del dólar y la “prime rate”. Los préstamos sindicados. El acceso directo a los mercados financieros. Colocación de acciones, bonos u otros papeles. 

V. LA NUEVA LEX MERCATORIA 
Internacionalización de las relaciones y aplicación de los órdenes jurídicos nacionales. Insuficiencia de las soluciones a través de las reglas “indirectas” o de selección de la ley nacional aplicable. El arbitraje como método para la resolución de las controversias comerciales internacionales. Razones que impulsan su difusión. Características atribuidas al derecho aplicable por los tribunales arbitrales internacionales. El arbitraje en los países socialistas. Carácter descentralizado de la creación del derecho sustantivo en las relaciones internacionales. Los organismos de mayor actividad: UNCITRAL, UNIDROIT, Conferencia de La Haya de Derecho Privado, Cámara Internacional de Comercio. Organismos profesionales. 

Paralelos que se proponen entre la situación contemporánea y las que condujeron a la aparición de la Lex Mercatoria. 

VI. EL DERECHO COMERCIAL ARGENTINO 
Situación anterior a la codificación. El Código de Comercio para el estado de Buenos Aires. Su adopción por otras provincias. Su adopción como Código de la Nación. El método y el contenido original del Código de Comercio. Su comparación estructural con otros códigos. La sanción del Código Civil y la necesidad de la reforma del Código de Comercio. La reforma del Código de Comercio de 1889. Otras reformas significativas: títulos valores, sociedades, seguros, navegación y concursos. La legislación “complementaria” del Código de Comercio. La Unificación del Derecho Privado en la Argentina. El Proyecto de 1987. 

VII. EL ESTATUTO DEL COMERCIANTE 
“Comerciante”. Definición. El “acto de comercio” en el Código de Comercio. Las cargas del comerciante. Registro Público de Comercio. Inscripción en la matrícula. Los libros de comercio. Los llamados “agentes auxiliares del comercio”. 

VIII. OBLIGACIONES Y CONTRATOS 
Las reglas sobre obligaciones en el Código de Comercio. Utilidad de la “declaración unilateral de voluntad” como fuente de obligaciones. Prescripción y caducidad de las obligaciones en el Código d Comercio. Reglas en el Código de Comercio sobre contratos legislados en el Código Civil. Contratos sólo legislados en el Código de Comercio. Cuenta corriente mercantil y cuenta corriente bancaria. 

IX. SEGUROS 
El contrato de seguro. La ley 17.418. Organización de la actividad aseguradora. La Superintendencia de Seguros. El INDER. 

X. LOS LLAMADOS “PAPELES DE COMERCIO” 
1. Concepto, Clases y caracteres. 

2. Letra de cambio. Circulación. Aceptación. Aval. Pago. Recursos ante la falta de aceptación y de pago. Protesto. Intervención. Cancelación. 

3. El pagaré. 

4. El cheque. Cheque y cuenta corriente. Circulación del cheque. Cámaras compensadoras. Pago. Recursos ante la falta de pago. Modalidades del cheque. 

5. Los instrumentos representativos de cosas. 

6. Otros instrumentos negociables. 

XI. DERECHOS INDUSTRIALES 
Propiedad intelectual y propiedad industrial. Patentes y know how. Software y biogenética. Modelos y diseños. Marcas y designaciones. La Unión de París. 

XII. OPERACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS 
El mercado de capitales en la Argentina. Operaciones bancarias. El contrato de préstamo a mediano y largo plazo. “Factoring”, “underwriting”, “leasing” y otras operaciones financieras. Organización de la actividad bancaria y financiera. El Banco Central. Bolsas y Mercados de Valores. Organización. Operaciones bursátiles. 

XIII. MODO DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
Las garantías “reales”: 
1. La prenda con desplazamiento. La prenda como contrato y como derecho real. El régimen del Código de Comercio. Sus diferencias con el régimen del Código Civil. 

2. La prenda sin desplazamiento o hipoteca mobiliaria. Régimen de la ley de prenda con registro. 

Las garantías personales: 
1. Fianza. 

2. Las “comfort letters”. 

3. Las “garantías” a primer demanda o a primer requerimiento. Los llamados “seguros de caución”. 

4. Las “cartas de crédito”. 

5. Los “acuerdos de custodia” (“escrow agreements”). 

XIV. SOCIEDADES 
La sociedad en el derecho romano. Tipos societarios del medioevo: sociedad colectiva y en comandita. Tipos modernos: La sociedad por acciones (sociedad “anónima”, “corporations”) y la sociedad “cerrada” (sociedad “de responsabilidad limitada”, “close corporations”). La sociedad en el Código Civil, en el Código de Minería y en la Ley de Navegación. Las sociedades en la ley 19.550. Otras sociedades: cooperativas, de economía mixta, sociedades del Estado. Sociedad, negocio parciario y “joint venture”. 

XV. SOCIEDAD Y EMPRESA 
Comerciante y empresario. Sociedad y empresa. Los “grupos de sociedades” como forma moderna de organización de la empresa. Razones que conducen a este modelo de organización. El llamado “levantamiento del velo societario”. Las empresas del Estado. Las relaciones del público con las empresas. La “protección del consumidor”. Técnicas de promoción. Régimen legal en la Argentina. 

XVI. LOS MERCADOS Y LA PRESERVACIÓN DE LA COMPETENCIA 
La competencia como estímulo para la innovación y la eficiencia. Monopolio, “carteles” y abuso de “posición dominante”. 

Legislación dirigida a preservar la competencia. Antecedentes. Distintos sistemas. El derecho argentino. Los monopolios del estado. La situación argentina. 

XVII. LOS NEGOCIOS INTERNACIONALES 
Modos de organización de las empresas para la actuación internacional. Sucursal, subsidiaria y base extranjera. Relación con el planeamiento impositivo. Modalidades de contratación. Contratos “autoregulatorios”, “condiciones generales”, contratos “modelos” o “standard”. “Guías” para la redacción. Contrataciones típicas. La ley aplicable a las contrataciones. Elección de ley aplicable. Elección de ley sustantiva aplicable. Modo de dirimir las divergencias: 

1. La elección del foro. 

2. El arbitraje internacional. La Convención de Nueva York sobre Reconocimiento y Ejecución de Laudos Arbitrales extranjeros en cuestiones comerciales. El arbitraje de la Cámara Internacional de Comercio. El arbitraje internacional administrado por organismos nacionales o regionales. Las reglas de UNCITRAL. Redacción de cláusulas arbitrales. El lugar del arbitraje. El idioma del arbitraje. 

XVIII. CONCURSOS 
Principios y características del procedimiento concursal. El concurso preventivo. El acuerdo preconcursal. La quiebra. El concurso en caso de liquidación administrativa. 

XIX. RÉGIMEN DE LOS RECURSOS NATURALES 
Recursos naturales internacionales. Recursos naturales “compartidos”. Recursos nacionales. El Código de Minería. El dominio de los recursos mineros. Clasificación de las minas. Su exploración, adquisición y explotación. Hidrocarburos. Dominio. Ley 17.319. YPF y Gas del Estado. Los contratos de riesgo para la exploración y producción (ley 21.778). Contratos de servicio suscriptos por 

YPF para la exploración y producción de hidrocarburos. Régimen del transporte, industrialización y comercialización de hidrocarburos. Materiales nucleares y política nuclear. La legislación agraria. Protección del medio ambiente. 

XX. DERECHO DE LA NAVEGACIÓN 
El buque y los artefactos navales. Propiedad y armamento. El personal. La navegación. Los contratos de utilización del buque. El seguro. El crédito naval. Reglas procesales. Conflictos de leyes y de jurisdicción. 

XXI. DERECHO AERONÁUTICO 
Aeronave. El personal. La navegación aérea. El transporte aéreo. Reglas de responsabilidad. Conflictos de leyes y de jurisdicción. 
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